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1 OBJETIVO

Este documento establece el mecanismo para controlar la documentación del Sistema de Gestión de Calidad de UNIVERSIDAD DEL MAR, sede Antofagasta.
2 aLCANCE

El alcance de este procedimiento incluye el control de los siguientes documentos:

· Manual de calidad

· Procedimientos e instrucciones de trabajo

· Especificaciones de producto o servicio

· Documentos de origen externo
· Registros del sistema de gestión

3 RESPONSABILIDADES

Los responsables se indican en el Anexo 1.

4 DOCUMENTOS APLICABLES

· Procedimiento “Confección de Documentos del Sistema de Gestión”.

5 TERMINOLOGÍA

5.1 Documento controlado

Es aquel documento que está sujeto a cambios, razón por la cual debe ser adecuadamente identificado y controlado para asegurar que no se utilicen versiones no vigentes.
6 ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO

6.1 Manual de Calidad

El mecanismo establecido para el control del Manual de Calidad, se indica en el propio manual.

6.2 Procedimientos e Instrucciones de Trabajo

6.2.1 Los autores designados para confeccionar los documentos, emiten el documento de acuerdo a las pautas establecidas en el procedimiento para Confección de Documentos del Sistema de Gestión y lo envían al Encargado del Sistema de Gestión de Calidad de la Universidad.
6.2.2 El responsable de la elaboración del documento, una vez terminada esta labor lo entrega al encargado (a) de la revisión,  éste último una vez efectuada la revisión lo entrega al encargado (a) de aprobación, el cual una vez terminado debe enviar este documento al Representante de la Dirección para que lo suba a la plataforma virtual, sistema Q-bo. 

6.2.3 El Representante de la Dirección mantiene como listado maestro de documentos, exclusivamente lo que aparece en el Sistema Q-bo, independiente de este documento, existe un listado de codificación de documentos, necesario para la elaboración de los documentos del sistema de gestión.

6.2.4  En caso de existir algún documento impreso, este obtiene de inmediato la categoría de NO CONTROLADO.
6.2.5 La modificación de documentos puede ser propuesta por cualquier miembro de la organización, quien se comunicará con el Jefe del área o Director si corresponde para la solicitud de modificación. Esta solicitud podrá ser enviada por email.
En caso de ser aceptada la solicitud de cambio, el Jefe del Área contactará al Representante de la Dirección, para informar del cambio y posterior actualización de los documentos del sistema (Sistema Q-bo); éste mantiene actualizado el sistema documental en la plataforma virtual y en caso de existir tales modificaciones debe enviar un email a todos los dueños de  procesos (Rector, Directores y Jefaturas), con el fin de que todos los miembros de la organización estén al tanto de las modificaciones y actualizaciones del sistema.

La modificación de un documento genera una nueva revisión, la cual se identifica en el recuadro “REVISIÓN” en todas las páginas del documento, además del sistema Q-bo. La identificación del cambio se registra en la sección “MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO”.
Se mantendrá sólo una copia obsoleta de los documentos modificados, la cual NO se encontrará en el Q-bo, estos documentos los mantenidos por el Representante de la Dirección.
6.3 Normas o Documentos de origen externos.

El control (Identificación, Almacenamiento, Actualización), de las normas o documentos emitidos por organismos externos es responsabilidad de los dueños de los procesos.
7 REGISTROS

· Listado Maestro de documentos, Sistema Q-bo.
· Listado de Control de Documentos Externos.
8 ANEXOS

Anexo 1. Listado Maestro de Documentos, Sistema Q-bo.
Anexo 2. Listado de Control de Documentos Externos.
9 MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO
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Anexo 1
Listado Maestro de Documentos (Sistema de Administración de Documentos      Q-bo)
	
	DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CALIDAD
Universidad del Mar sede Antofagasta ISO 9001 
	07-02-2008

	



	RECTORIA 
	Documentos
	Revisión
	Aprobado

	
	Revisión por la Dirección
	0
	20-12-2007

	VICERRECTORIA ACADEMICA 
	Documentos
	Revisión
	Aprobado

	
	Evaluaciones y Calificaciones
	0
	07-02-2008

	
	Procedimiento Dotación Docente
	0
	07-02-2008

	
	Procedimiento Homologación y Convalidación
	0
	07-02-2008

	
	Titulación
	0
	07-02-2008

	CALIDAD Y DESARROLLO 
	Documentos
	Revisión
	Aprobado

	
	Auditoría Interna
	0
	20-12-2007

	
	Confección de Documentos
	0
	20-12-2007

	
	Control de Documentos
	0
	20-12-2007

	
	Control de Registros
	0
	20-12-2007

	ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
	Documentos
	Revisión
	Aprobado

	
	Compras y Evaluación de Proveedores
	0
	20-12-2007

	ADMISIÓN 
	Documentos
	Revisión
	Aprobado

	
	Admisión
	0
	07-02-2008

	COMUNICACIONES 
	Documentos
	Revisión
	Aprobado

	
	Comunicación y Prensa
	0
	07-02-2008

	



Anexo 2
Listado de Control de Documentos Externos.

	ÁREA
	RESPONSABLE
	DOCUMENTOS EXTERNOS
	TIPO / MEDIO
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